
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
DEMANDA:           EJECUTIVA DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:    FABIAN ALEXANDER ORTÍZ MENDOZA.  

DEMANDADO:      LINA MARÍA MESSINO POLO. 

RADICACIÓN:      20001-31-10-003-2023-00115-00. 

 
Estudiada la demanda de la referencia, SE INADMITE por no reunir el requisito 

del artículo 90-1 C. G. del P., en concordancia con el artículo 82-4-8-10 ibídem, 

porque: 

 

1. No determina en las pretensiones de la demanda el valor por el cual 

solicita que se libre el mandamiento de pago, donde deberá dejar claro 

el periodo cobrado, valor total de la deuda y especificar el monto 

mensual de la cuota. 

 

2. En los fundamentos de derecho cita normas derogadas como el Código 

del Menor y trae a colación la que rige el delito de inasistencia 

alimentaria, no aplicable en este asunto. 

 

3. No aporta la dirección física de la demandada, que dicho sea no ha sido 

derogado ese requisito del artículo 82 C. G. del P.   

 

Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

la falencia endilgada a la demanda, so pena, de su rechazo.  

 

TENER a la doctora ANGGI CAROLINA OROZCO MENDOZA como 

apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos 

conferidos en el poder otorgado.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

FREKAS. 
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